 SEQ CHAPTER \h \r 1







Palma, 7 de Diciembre de 2.004

Estimado compañero:

Junto con el presente escrito encontrarás la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el próximo día 2 de diciembre de 2004 (a continuación de la Asamblea General Ordinaria convocada para ese mismo día), al objeto de debatir y aprobar, si procede, una propuesta de modificación de algunos aspectos puntuales de los actuales Estatutos del COAIB. Esta propuesta ha sido aprobada de forma separada por cada una de las tres Juntas de Demarcación, con una decidida voluntad de consenso y tras un prolongado trabajo coordinado por la central colegial, y se somete ahora a la aprobación de las tres respectivas Asambleas Generales de las Demarcaciones colegiales, para su posterior aprobación en una Asamblea General Colegial.

Los vigentes Estatutos fueron aprobados por Orden del Conseller de Presidencia del Govern de les Illes Balears de 7 de diciembre de 2001. Su funcionamiento a lo largo de este periodo ha sido, en general, satisfactorio. No obstante, se han ido observando algunas disfunciones y errores de redacción que parece aconsejable corregir y también han surgido iniciativas tendentes a su mejora. Es por éllo que las Juntas hemos considerado que este es un momento oportuno, transcurridos casi tres años desde su aprobación, porque ya se dispone de suficiente perspectiva como para acometer este proceso de revisión serena de una norma de la máxima importancia para la profesión y para nuestro Colegio.

En el cuadro adjunto, podrás comparar el texto íntegro de los artículos objeto de modificación en relación con lo actualmente vigente. De manera que ahora, y sólo con el ánimo de facilitarte una introducción,  te resumiré el contenido de la propuesta de modificación, en función de la naturaleza de los cambios, a través del siguiente esquema:

a) Correcciones formales, semánticas y gramaticales.

b) Precisiones de tipo técnico-jurídico recomendadas por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España.

c) Modificaciones de fondo:

c.1. Composición de la Junta de Gobierno ( se pretende mejorar la representación de las Juntas de Demarcación).

c.2. Modificación del procedimiento electoral ( se desea facilitar el voto por correo; se crea  una Comisión Electoral que entenderá de los conflictos durante el proceso electoral y proclamará los resultados).

c.3. Régimen disciplinario (se flexibiliza su funcionamiento, permitiendo una organización más eficaz).

En esencia, ese es el alcance de la modificación que proponemos.

Para terminar, en nombre de la Junta de Mallorca te animo a asistir a dicha Asamblea General Extraordinaria y participar en el debate.

Un cordial saludo,

Fdo.: Luis Antonio Corral Juan


Decano

